
CESION DE PARTICIPA- 

CIONES DE LA COMPA- 

NÑÍA HANSEN-HOIM £ CO. 

CIA. LTDA., QUE HACE 

EL SEÑOR KURT MARIO 

HANSEN-HOLM DE LA CA- 

DENA A FAVOR DE LA SE- 

  

ÑORITA MARIA TERESA 

9 HANSEN-HOLM DE ARME- 

1 RO, Y DE LOS SEÑORES MARIO ARTURO 

11 HANSEN-HOLM DE ARMERO Y JUAN CARLOS 

12 HANSEN-HOLM DE ARMERO.- CUANTIA: USD 

13 $ 2.600.00.- En la ciudad de Gua- 

14 yaquil, República del Ecuador, a los 

15 trece días del mes de Agosto del año 

16 dos mil doce, ante mí, doctor VIR- 

17  GILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y no- 

18 tario público decimotercero de este 

19 cantón, comparecen: Por una páar- 

20 te, los cónyuges señores KURT MARIO 

21 HANSEN-HOLM DE LA CADENA, casado, 

22 ejecutivo, por sus propios derechos 

2 y la señora ROSA MARIA DE ARMERO PE- 

    

    
   Más Escrit Alba: 

Cesión particip 
16 
ser 

24 RAL, casada, ejecutiva, por sus pro-     

   

  

  pios derechos, en calidad de cónyu- 

ge; y por otra parte, la señorita 

MARIA TERESA HANSEN-HOLM DE ARMERO, 

soltera, ejecutiva, por sus propios



    

   

derechos, y los señores MARIO ARTURO 

HANSEN-HOLM DE ARMERO, Casado, eje- 

cutivo, por sus propios derechos, y 

JUAN CARLOS HANSEN-HOLM DE ARMERO, 

casado, ejecutivo, por sus propios 

derechos; los comparecientes son de 

nacionalidad peruana, mayores de 

edad, con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, con la ca- 

pacidad civil y necesaria para ce- 

lebrar toda clase de actos o contra- 

tos, y a quienes de conocerlos per- 

sonalmente doy fe; bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de CESIÓN DE PAR- 

TICIPACION, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

incorporar en el registro de escri- 

turas públicas a su cargo, una en la 

cual conste la presente Cesión de 

Participaciones, al tenor de las si- 

guientes cláusulas: PRIMERA.- COMPA- 

RECIENTES.- Comparecen como CEDENTE, 

los señores Kurt Mario Hansen-Holm 

de la Cadena, peruano, mayor de



1 edad, de estado civil casado, por 

2 sus propios derechos y, la señora 

3 Rosa María de Armero Peral, peruana, 

4 mayor de edad, de estado civil casa- 

5 da, en calidad de cónyuge del pri- 

6 mero y por los derechos que repre- 

Notana 1377 senta en el haber familiar; y, como 

PvmmimAo o CESTONARIOS, la señorita María Te- 

9 resa Hansen-Holm de Armero, peruana, 

10 mayor de edad, de estado civil sol- 

1" tera y por sus propios derechos, los 

12 señores Mario Arturo Hansen-Holm de 

13 Armero y Juan Carlos Hansen-Holm de 

14 Armero, peruanos, mayor de edad, de 

15 estado civil casados y por sus pro- 

16 pios derechos. Los comparecientes 

17 están domiciliados en la ciudad de 

18 Guayaquil, hábiles para contratar y 

19 obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

20 El CEDENTE es propietario de sesen- 

21 ta y cinco mil participaciones de 

22 la compañía HANSEN-HOLM CO. CIA. 

23 LTDA., compañía que fue constituida 

24 mediante escritura pública otorga- 

E 
«da ante el Notario Segundo del Can- 

    

    

   

  

) > EN 2 , 

26 tpn de Quito, Doctor José Vicente 

7 Proya Jaramillo, el trece de junio 
y 

de mil novecientos setenta y cinco,



1 e inscrita en el Registro Mercantil 
tw el veinte y cinco de julio de mil 

3 novecientos setenta y cinco. TER- 

4 CERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

s Con los antecedentes expuestos, el 

6 CEDENTE, cede las sesenta y cinco 

7 mil (65,000) participaciones socia- 

8 les que posee de una valor nominal 

9 de Cuatro Centavos de Dólar de los 

10 Estados Unidos de América (USD $ 

"” 0.04) cada una, a favor de los seño- 

12 res Mario Arturo Hansen-Holm de Ar- 

13 mero la cantidad de diez mil tres- 

14 cientas treinta y cuatro partici- 

15 paciones, a favor de María Teresa 

16 Hansen-Holm de Armero la cantidad de 

17 veinte y un mil trescientas treinta 

18 y tres participaciones y a favor de 

19 Juan Carlos Hansen-Holm de Armero la 

20 cantidad de treinta y tres mil tres- 

21 cientas treinta y tres participa- 

22 ciones. Esta cesión se realiza al 

23 valor nominal de las participacio- 

24 nes, es decir Cuatro centavos de 

25 Dólar de los Estados Unidos de Amé- 

26 rica (USD $0.04) por cada una de las 

2 “participaciones cedidas y  compren- 

28 de todos los derechos que hasta la
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19 
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21 

22 

  

fecha le correspondían al CEDEN- 

TE, incluyendo utilidades retenidas 

de ejercicios anteriores, utilidades 

del ejercicio en curso, superávit 

por revalorización de activos y en 

fin, todas las cuentas patrimonia- 

les. Para que tenga lugar la pre- 

sente cesión de participaciones, los 

socios de la citada compañía renun- 

cian a su derecho preferente, según 

consta en el acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios 

de HANSEN-HOLM £ CO. CÍA. LTDA., ce- 

lebrada el treinta y uno de julio 

del dos mil doce, cuya copia se 

acompaña a la presente escritura. A 

la fecha EL CEDENTE declara que el 

resultado de la cesión ha sido can- 

celada por cada uno de los cesio- 

narios. CUARTA.- EFECTOS DE LA CE- 

SIÓN.- En virtud de la cesión de 

participaciones que antecede, se 

procederá a la anulación de los cer- 

tificados de aportación. Además se 

realizará las anotaciones respecti- 

vas anotaciones en el Libro de So- 

cios y Participaciones de la cita- 

da compañía, como también a la mar-



ginación en la respectiva matriz de 

constitución. QUINTA.- DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Adjunto a la presente 

escritura, el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal Extraordi- 

naria de Socios celebrada el treinta 

y uno de julio del dos mil doce. Us- 

ted Señor Notario, se servirá agre- 

gar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta 

escritura pública.- (Firmado) .- DOC- 

TOR JUAN CARLOS HANSEN-HOLM.- Ma- 

tricula número cuatro mil sete- 

cientos nueve.- (HASTA AQUÍ LA MI- 

NUTA).- Quedan agregados a mi Re- 

gistro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, to- 

dos los documentos habilitantes que 

se han considerado pertinentes para 

dar la solemnidad que requiere el 

presente Instrumento Público.- Los 

comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de Identifi- 

cación Personal.- Leída que les fue 

la presente escritura, de principio 

a fin y en alta voz, por mí el No- 

tario a los intervinientes, éstos la 

aprobaron en todas y cada una de sus
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
“HANSEN-HOLM Y CO. COMPAÑIA LIMITADA” 

En Quito, a los 31 dias del mes de Julio del 2012, a las 09:20 horas, en las oficinas de la 
compañía situadas en la Av. Atahualpa 1116 y Av. Amazonas, Edificio Pérez Pallares, piso 6, se 
reúnen por sus propios derechos los señores: Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena, Mario 
Arturo Hansen-Holm de Armero y María Teresa Hansen-Holm de Armero, quienes representan la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia HANSEN-HOLM Y CO. COMPAÑIA 
LIMITADA. Se encuentra presente el señor Juan Carlos Hansen-Holm. 

Preside la Junta, el señor Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena y actúa como secretario, el señor 
Mario Arturo Hansen-Holm de Armero. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios y 

pide al Secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue: 

  

  

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL. 
Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena 65,000 2,600.00 
Mario Arturo Hansen-Holm de Armero 23,000 820.00 
María Teresa Hansen-Holm de Armero 12,000 480.00 

TOTAL 100,000 4,000.00       
  

El Presidente declara instalada la sesión luego que por Secretaría se certifica el cumplimiento de 
la diligencia de formar la lista de asistentes conforme lo establece la Ley de Compañías y de 

obtener el asentimiento unánime de todos los socios - que como se deja anotado representan la 
totalidad del capital social suscrito y pagado - sobre los puntos a tratarse en ésta Junta y de que 
ésta se lleve a cabo sin el requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el Art. 

238 de la misma Ley antes citada con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

Cesión de Participaciones que realiza el Licenciado Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena a favor 
de los señores Mario Arturo Hansen-Holm de Armero, María Teresa Hansen-Holm de Armero y 
Juan Carlos Hansen-Holm de Armero. 

Puesto en consideración el punto único del orden del día, toma la palabra el Gerente de la 
Compañia y expone que el socio Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena desea traspasar la 
totalidad de sus participaciones, equivalentes a 65,000 participaciones con un valor nominal de 
0.04 centavos de dólar cada una, a favor de los señores Mario Arturo Hansen-Holm de Armero la 
cantidad de diez mil trescientas treinta y cuatro participaciones, a favor de María Teresa Hansen- 
Holm de Armero la cantidad de veinte y un mil trescientas treinta y tres participaciones y a favor de 
Juan Carlos Hansen-Holm de Armero la cantidad de treinta y tres mil trescientas treinta y tres 
participaciones. 

Una vez conocido suficientemente el único punto del orden del día, la Junta General resuelve 
estando los socios presente ceder su derecho preferente y por unanimidad autorizar la 

transferencia de 65,000 participaciones sociales que posee Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena 
de una valor nominal de 0.04 centavos de dólar cada una, a favor de los señores Mario Arturo, 
Hansen-Holm de Armero la cantidad de diez mil trescientas treinta y cuatro participaciones, a 

de María Teresa Hansen-Holm de Armero la cantidad de veinte y un mil trescientas treinta y 

participaciones y a favor de Juan Carlos Hansen-Holm de Armero la cantidad de treinta y tres mil 
trescientas treinta y tres participaciones. l 

A — 
Jarrib” 

E PR 
>» Y 

   

 



En consecuencia, el cuadro de integración de capital social y participaciones de la Compañía 
HANSEN-HOLM 8 CO. CIA. LTDA., queda de la siguiente manera: 

    

NÚMERO DE 
socio CAPITAL PARTICIPACIONES 

Mario Arturo Hansen-Holm de Armero 1,333.36 33,334 
María Teresa Hansen-Holm de Armero 1,333.32 33,333 
Juan Carlos Hansen-Holm de Armero 1,333.32 33,333 

TOTAL 4,000.00 100,000 

Los presentes autorizan al Gerente para que en uso de su capacidad como representante legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, proceda con las formalidades necesarias elevando a 
escritura pública y registrar la presente cesión ante las autoridades y en los libros sociales, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del acta. 
Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad. Se 
clausura la sesión siendo las 10:30 horas. Firman todos los presentes, juntos con el Presidente y 
Secretario. f) Kurt Mario Hansen-Holm, Presidente - Socio Cedente; f) Mario A. Hansen-Holm, 
Secretario - Socio Cesionario; f) María Teresa Hansen-Holm, Socia Cesionaria; f) Juan Carlos 
Hansen-Holm, Socio Cesionario. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actaside |; 
HANSEN-HOLM Y CO. COMPAÑIA LIMPADA, Guayaquil, a 31 de Julio del 2012 

cu Jl 
Mario A. Hlansen-Holm, Secretario 

 



  

  

Esta foja pertenece a la flema de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA HANSEN-MOLM £ CO. CIA. LTDA., QUE MACEN LOS CONYUGES SEÑORES KURT MARIO HAMSEM-MOLM DE 
LA CADENA Y ROSA MARIA DE ARMERO PERAL A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA TERESA MANSEN-HOLM DE ARMERO. 
Y DE LOS SEÑORES MARIO ARTURO MANSEN-MOLM DE ARMERO Y JUAN CARLOS MANSEN-NOLM DE ARMERO. 
  

6 
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partes, se afirmaron, ratificaron y 

firman en unidad de acto y conmigo, 

el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

  

C.I.k /7FOSETIE2- O 

Ciudadano Peruano 

f) SRA._ROS feu 

c.1.4 /$056 92 540 
Ciudadana Peruana 

  

“CEDENTES” 

  

 



  

  

  

2 
ZA CADENA Y ROSA BARIA DE AMERO PERAL A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA TERESA HANSEN-MOLM DE ARERO, 
Y DE 105 SEÑORES MARIO ARTURO MANSEN-HOLM DE ARMERO Y JUAM CARLOS MANSEN-MOLM DE ARMERO 

usa publica de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
10S CONYUGES SEÑORES KURT MARIO MANSEM-MOLM DE 

  
  

£) SR. o Mo HANSEN-HOLM DE ARMERO 

C.T.+ 10935 U doy 

Ciudadano Peruano 

   
HANSEN-HOLM DE ARMERO 

C.1.4 IMOBCSÍ TP 
Ciudadano Peruano 

“CESIONARIOS” 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este QUINTO TESTIMONIO, que:titmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los dieciséis días del mes de Octubre del año dos mil doce.- 

A 

11 perl env 

   

  

Dr. Virgilio Jarrín Acmmzo 
Notario Decimotercero 
Guayaquil 
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RAZON.- Tome nota del Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

HANSEN-HOLM, ALONSO €: CO. CIA. LTDA,, celebrada el 13 de junio de 

1975, ante el Doctor José Vicente Troya Jaramillo, Notario Segundo del 

cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha 

treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 24 de octubre del dos mil 

doce. 
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CESION DE PARTICIPA- 

CIONES DE LA COMPA- 

NÑÍA HANSEN-HOIM £ CO. 

CIA. LTDA., QUE HACE 

EL SEÑOR KURT MARIO 

HANSEN-HOLM DE LA CA- 

DENA A FAVOR DE LA SE- 

  

ÑORITA MARIA TERESA 

9 HANSEN-HOLM DE ARME- 

1 RO, Y DE LOS SEÑORES MARIO ARTURO 

11 HANSEN-HOLM DE ARMERO Y JUAN CARLOS 

12 HANSEN-HOLM DE ARMERO.- CUANTIA: USD 

13 $ 2.600.00.- En la ciudad de Gua- 

14 yaquil, República del Ecuador, a los 

15 trece días del mes de Agosto del año 

16 dos mil doce, ante mí, doctor VIR- 

17  GILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y no- 

18 tario público decimotercero de este 

19 cantón, comparecen: Por una páar- 

20 te, los cónyuges señores KURT MARIO 

21 HANSEN-HOLM DE LA CADENA, casado, 

22 ejecutivo, por sus propios derechos 

2 y la señora ROSA MARIA DE ARMERO PE- 

    

    
   Más Escrit Alba: 

Cesión particip 
16 
ser 

24 RAL, casada, ejecutiva, por sus pro-     

   

  

  pios derechos, en calidad de cónyu- 

ge; y por otra parte, la señorita 

MARIA TERESA HANSEN-HOLM DE ARMERO, 

soltera, ejecutiva, por sus propios



    

   

derechos, y los señores MARIO ARTURO 

HANSEN-HOLM DE ARMERO, Casado, eje- 

cutivo, por sus propios derechos, y 

JUAN CARLOS HANSEN-HOLM DE ARMERO, 

casado, ejecutivo, por sus propios 

derechos; los comparecientes son de 

nacionalidad peruana, mayores de 

edad, con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, con la ca- 

pacidad civil y necesaria para ce- 

lebrar toda clase de actos o contra- 

tos, y a quienes de conocerlos per- 

sonalmente doy fe; bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de CESIÓN DE PAR- 

TICIPACION, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

incorporar en el registro de escri- 

turas públicas a su cargo, una en la 

cual conste la presente Cesión de 

Participaciones, al tenor de las si- 

guientes cláusulas: PRIMERA.- COMPA- 

RECIENTES.- Comparecen como CEDENTE, 

los señores Kurt Mario Hansen-Holm 

de la Cadena, peruano, mayor de



1 edad, de estado civil casado, por 

2 sus propios derechos y, la señora 

3 Rosa María de Armero Peral, peruana, 

4 mayor de edad, de estado civil casa- 

5 da, en calidad de cónyuge del pri- 

6 mero y por los derechos que repre- 

Notana 1377 senta en el haber familiar; y, como 

PvmmimAo o CESTONARIOS, la señorita María Te- 

9 resa Hansen-Holm de Armero, peruana, 

10 mayor de edad, de estado civil sol- 

1" tera y por sus propios derechos, los 

12 señores Mario Arturo Hansen-Holm de 

13 Armero y Juan Carlos Hansen-Holm de 

14 Armero, peruanos, mayor de edad, de 

15 estado civil casados y por sus pro- 

16 pios derechos. Los comparecientes 

17 están domiciliados en la ciudad de 

18 Guayaquil, hábiles para contratar y 

19 obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

20 El CEDENTE es propietario de sesen- 

21 ta y cinco mil participaciones de 

22 la compañía HANSEN-HOLM CO. CIA. 

23 LTDA., compañía que fue constituida 

24 mediante escritura pública otorga- 

E 
«da ante el Notario Segundo del Can- 

    

    

   

  

) > EN 2 , 

26 tpn de Quito, Doctor José Vicente 

7 Proya Jaramillo, el trece de junio 
y 

de mil novecientos setenta y cinco,



1 e inscrita en el Registro Mercantil 
tw el veinte y cinco de julio de mil 

3 novecientos setenta y cinco. TER- 

4 CERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

s Con los antecedentes expuestos, el 

6 CEDENTE, cede las sesenta y cinco 

7 mil (65,000) participaciones socia- 

8 les que posee de una valor nominal 

9 de Cuatro Centavos de Dólar de los 

10 Estados Unidos de América (USD $ 

"” 0.04) cada una, a favor de los seño- 

12 res Mario Arturo Hansen-Holm de Ar- 

13 mero la cantidad de diez mil tres- 

14 cientas treinta y cuatro partici- 

15 paciones, a favor de María Teresa 

16 Hansen-Holm de Armero la cantidad de 

17 veinte y un mil trescientas treinta 

18 y tres participaciones y a favor de 

19 Juan Carlos Hansen-Holm de Armero la 

20 cantidad de treinta y tres mil tres- 

21 cientas treinta y tres participa- 

22 ciones. Esta cesión se realiza al 

23 valor nominal de las participacio- 

24 nes, es decir Cuatro centavos de 

25 Dólar de los Estados Unidos de Amé- 

26 rica (USD $0.04) por cada una de las 

2 “participaciones cedidas y  compren- 

28 de todos los derechos que hasta la
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19 

20 

21 

22 

  

fecha le correspondían al CEDEN- 

TE, incluyendo utilidades retenidas 

de ejercicios anteriores, utilidades 

del ejercicio en curso, superávit 

por revalorización de activos y en 

fin, todas las cuentas patrimonia- 

les. Para que tenga lugar la pre- 

sente cesión de participaciones, los 

socios de la citada compañía renun- 

cian a su derecho preferente, según 

consta en el acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios 

de HANSEN-HOLM £ CO. CÍA. LTDA., ce- 

lebrada el treinta y uno de julio 

del dos mil doce, cuya copia se 

acompaña a la presente escritura. A 

la fecha EL CEDENTE declara que el 

resultado de la cesión ha sido can- 

celada por cada uno de los cesio- 

narios. CUARTA.- EFECTOS DE LA CE- 

SIÓN.- En virtud de la cesión de 

participaciones que antecede, se 

procederá a la anulación de los cer- 

tificados de aportación. Además se 

realizará las anotaciones respecti- 

vas anotaciones en el Libro de So- 

cios y Participaciones de la cita- 

da compañía, como también a la mar-



ginación en la respectiva matriz de 

constitución. QUINTA.- DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Adjunto a la presente 

escritura, el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal Extraordi- 

naria de Socios celebrada el treinta 

y uno de julio del dos mil doce. Us- 

ted Señor Notario, se servirá agre- 

gar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta 

escritura pública.- (Firmado) .- DOC- 

TOR JUAN CARLOS HANSEN-HOLM.- Ma- 

tricula número cuatro mil sete- 

cientos nueve.- (HASTA AQUÍ LA MI- 

NUTA).- Quedan agregados a mi Re- 

gistro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, to- 

dos los documentos habilitantes que 

se han considerado pertinentes para 

dar la solemnidad que requiere el 

presente Instrumento Público.- Los 

comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de Identifi- 

cación Personal.- Leída que les fue 

la presente escritura, de principio 

a fin y en alta voz, por mí el No- 

tario a los intervinientes, éstos la 

aprobaron en todas y cada una de sus
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
“HANSEN-HOLM Y CO. COMPAÑIA LIMITADA” 

En Quito, a los 31 dias del mes de Julio del 2012, a las 09:20 horas, en las oficinas de la 
compañía situadas en la Av. Atahualpa 1116 y Av. Amazonas, Edificio Pérez Pallares, piso 6, se 
reúnen por sus propios derechos los señores: Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena, Mario 
Arturo Hansen-Holm de Armero y María Teresa Hansen-Holm de Armero, quienes representan la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia HANSEN-HOLM Y CO. COMPAÑIA 
LIMITADA. Se encuentra presente el señor Juan Carlos Hansen-Holm. 

Preside la Junta, el señor Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena y actúa como secretario, el señor 
Mario Arturo Hansen-Holm de Armero. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios y 

pide al Secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue: 

  

  

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL. 
Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena 65,000 2,600.00 
Mario Arturo Hansen-Holm de Armero 23,000 820.00 
María Teresa Hansen-Holm de Armero 12,000 480.00 

TOTAL 100,000 4,000.00       
  

El Presidente declara instalada la sesión luego que por Secretaría se certifica el cumplimiento de 
la diligencia de formar la lista de asistentes conforme lo establece la Ley de Compañías y de 

obtener el asentimiento unánime de todos los socios - que como se deja anotado representan la 
totalidad del capital social suscrito y pagado - sobre los puntos a tratarse en ésta Junta y de que 
ésta se lleve a cabo sin el requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el Art. 

238 de la misma Ley antes citada con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

Cesión de Participaciones que realiza el Licenciado Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena a favor 
de los señores Mario Arturo Hansen-Holm de Armero, María Teresa Hansen-Holm de Armero y 
Juan Carlos Hansen-Holm de Armero. 

Puesto en consideración el punto único del orden del día, toma la palabra el Gerente de la 
Compañia y expone que el socio Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena desea traspasar la 
totalidad de sus participaciones, equivalentes a 65,000 participaciones con un valor nominal de 
0.04 centavos de dólar cada una, a favor de los señores Mario Arturo Hansen-Holm de Armero la 
cantidad de diez mil trescientas treinta y cuatro participaciones, a favor de María Teresa Hansen- 
Holm de Armero la cantidad de veinte y un mil trescientas treinta y tres participaciones y a favor de 
Juan Carlos Hansen-Holm de Armero la cantidad de treinta y tres mil trescientas treinta y tres 
participaciones. 

Una vez conocido suficientemente el único punto del orden del día, la Junta General resuelve 
estando los socios presente ceder su derecho preferente y por unanimidad autorizar la 

transferencia de 65,000 participaciones sociales que posee Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena 
de una valor nominal de 0.04 centavos de dólar cada una, a favor de los señores Mario Arturo, 
Hansen-Holm de Armero la cantidad de diez mil trescientas treinta y cuatro participaciones, a 

de María Teresa Hansen-Holm de Armero la cantidad de veinte y un mil trescientas treinta y 

participaciones y a favor de Juan Carlos Hansen-Holm de Armero la cantidad de treinta y tres mil 
trescientas treinta y tres participaciones. l 

A — 
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En consecuencia, el cuadro de integración de capital social y participaciones de la Compañía 
HANSEN-HOLM 8 CO. CIA. LTDA., queda de la siguiente manera: 

    

NÚMERO DE 
socio CAPITAL PARTICIPACIONES 

Mario Arturo Hansen-Holm de Armero 1,333.36 33,334 
María Teresa Hansen-Holm de Armero 1,333.32 33,333 
Juan Carlos Hansen-Holm de Armero 1,333.32 33,333 

TOTAL 4,000.00 100,000 

Los presentes autorizan al Gerente para que en uso de su capacidad como representante legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, proceda con las formalidades necesarias elevando a 
escritura pública y registrar la presente cesión ante las autoridades y en los libros sociales, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del acta. 
Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad. Se 
clausura la sesión siendo las 10:30 horas. Firman todos los presentes, juntos con el Presidente y 
Secretario. f) Kurt Mario Hansen-Holm, Presidente - Socio Cedente; f) Mario A. Hansen-Holm, 
Secretario - Socio Cesionario; f) María Teresa Hansen-Holm, Socia Cesionaria; f) Juan Carlos 
Hansen-Holm, Socio Cesionario. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actaside |; 
HANSEN-HOLM Y CO. COMPAÑIA LIMPADA, Guayaquil, a 31 de Julio del 2012 

cu Jl 
Mario A. Hlansen-Holm, Secretario 

 



  

  

Esta foja pertenece a la flema de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA HANSEN-MOLM £ CO. CIA. LTDA., QUE MACEN LOS CONYUGES SEÑORES KURT MARIO HAMSEM-MOLM DE 
LA CADENA Y ROSA MARIA DE ARMERO PERAL A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA TERESA MANSEN-HOLM DE ARMERO. 
Y DE LOS SEÑORES MARIO ARTURO MANSEN-MOLM DE ARMERO Y JUAN CARLOS MANSEN-NOLM DE ARMERO. 
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partes, se afirmaron, ratificaron y 

firman en unidad de acto y conmigo, 

el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

  

C.I.k /7FOSETIE2- O 

Ciudadano Peruano 

f) SRA._ROS feu 

c.1.4 /$056 92 540 
Ciudadana Peruana 

  

“CEDENTES” 

  

 



  

  

  

2 
ZA CADENA Y ROSA BARIA DE AMERO PERAL A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA TERESA HANSEN-MOLM DE ARERO, 
Y DE 105 SEÑORES MARIO ARTURO MANSEN-HOLM DE ARMERO Y JUAM CARLOS MANSEN-MOLM DE ARMERO 

usa publica de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
10S CONYUGES SEÑORES KURT MARIO MANSEM-MOLM DE 

  
  

£) SR. o Mo HANSEN-HOLM DE ARMERO 

C.T.+ 10935 U doy 

Ciudadano Peruano 

   
HANSEN-HOLM DE ARMERO 

C.1.4 IMOBCSÍ TP 
Ciudadano Peruano 

“CESIONARIOS” 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este QUINTO TESTIMONIO, que:titmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los dieciséis días del mes de Octubre del año dos mil doce.- 

A 

11 perl env 

   

  

Dr. Virgilio Jarrín Acmmzo 
Notario Decimotercero 
Guayaquil 
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RAZON.- Tome nota del Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

HANSEN-HOLM, ALONSO €: CO. CIA. LTDA,, celebrada el 13 de junio de 

1975, ante el Doctor José Vicente Troya Jaramillo, Notario Segundo del 

cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha 

treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 24 de octubre del dos mil 

doce. 
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CESION DE PARTICIPA- 

CIONES DE LA COMPA- 

NÑÍA HANSEN-HOIM £ CO. 

CIA. LTDA., QUE HACE 

EL SEÑOR KURT MARIO 

HANSEN-HOLM DE LA CA- 

DENA A FAVOR DE LA SE- 

  

ÑORITA MARIA TERESA 

9 HANSEN-HOLM DE ARME- 

1 RO, Y DE LOS SEÑORES MARIO ARTURO 

11 HANSEN-HOLM DE ARMERO Y JUAN CARLOS 

12 HANSEN-HOLM DE ARMERO.- CUANTIA: USD 

13 $ 2.600.00.- En la ciudad de Gua- 

14 yaquil, República del Ecuador, a los 

15 trece días del mes de Agosto del año 

16 dos mil doce, ante mí, doctor VIR- 

17  GILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y no- 

18 tario público decimotercero de este 

19 cantón, comparecen: Por una páar- 

20 te, los cónyuges señores KURT MARIO 

21 HANSEN-HOLM DE LA CADENA, casado, 

22 ejecutivo, por sus propios derechos 

2 y la señora ROSA MARIA DE ARMERO PE- 

    

    
   Más Escrit Alba: 

Cesión particip 
16 
ser 

24 RAL, casada, ejecutiva, por sus pro-     

   

  

  pios derechos, en calidad de cónyu- 

ge; y por otra parte, la señorita 

MARIA TERESA HANSEN-HOLM DE ARMERO, 

soltera, ejecutiva, por sus propios



    

   

derechos, y los señores MARIO ARTURO 

HANSEN-HOLM DE ARMERO, Casado, eje- 

cutivo, por sus propios derechos, y 

JUAN CARLOS HANSEN-HOLM DE ARMERO, 

casado, ejecutivo, por sus propios 

derechos; los comparecientes son de 

nacionalidad peruana, mayores de 

edad, con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, con la ca- 

pacidad civil y necesaria para ce- 

lebrar toda clase de actos o contra- 

tos, y a quienes de conocerlos per- 

sonalmente doy fe; bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de CESIÓN DE PAR- 

TICIPACION, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

incorporar en el registro de escri- 

turas públicas a su cargo, una en la 

cual conste la presente Cesión de 

Participaciones, al tenor de las si- 

guientes cláusulas: PRIMERA.- COMPA- 

RECIENTES.- Comparecen como CEDENTE, 

los señores Kurt Mario Hansen-Holm 

de la Cadena, peruano, mayor de



1 edad, de estado civil casado, por 

2 sus propios derechos y, la señora 

3 Rosa María de Armero Peral, peruana, 

4 mayor de edad, de estado civil casa- 

5 da, en calidad de cónyuge del pri- 

6 mero y por los derechos que repre- 

Notana 1377 senta en el haber familiar; y, como 

PvmmimAo o CESTONARIOS, la señorita María Te- 

9 resa Hansen-Holm de Armero, peruana, 

10 mayor de edad, de estado civil sol- 

1" tera y por sus propios derechos, los 

12 señores Mario Arturo Hansen-Holm de 

13 Armero y Juan Carlos Hansen-Holm de 

14 Armero, peruanos, mayor de edad, de 

15 estado civil casados y por sus pro- 

16 pios derechos. Los comparecientes 

17 están domiciliados en la ciudad de 

18 Guayaquil, hábiles para contratar y 

19 obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

20 El CEDENTE es propietario de sesen- 

21 ta y cinco mil participaciones de 

22 la compañía HANSEN-HOLM CO. CIA. 

23 LTDA., compañía que fue constituida 

24 mediante escritura pública otorga- 

E 
«da ante el Notario Segundo del Can- 

    

    

   

  

) > EN 2 , 

26 tpn de Quito, Doctor José Vicente 

7 Proya Jaramillo, el trece de junio 
y 

de mil novecientos setenta y cinco,



1 e inscrita en el Registro Mercantil 
tw el veinte y cinco de julio de mil 

3 novecientos setenta y cinco. TER- 

4 CERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

s Con los antecedentes expuestos, el 

6 CEDENTE, cede las sesenta y cinco 

7 mil (65,000) participaciones socia- 

8 les que posee de una valor nominal 

9 de Cuatro Centavos de Dólar de los 

10 Estados Unidos de América (USD $ 

"” 0.04) cada una, a favor de los seño- 

12 res Mario Arturo Hansen-Holm de Ar- 

13 mero la cantidad de diez mil tres- 

14 cientas treinta y cuatro partici- 

15 paciones, a favor de María Teresa 

16 Hansen-Holm de Armero la cantidad de 

17 veinte y un mil trescientas treinta 

18 y tres participaciones y a favor de 

19 Juan Carlos Hansen-Holm de Armero la 

20 cantidad de treinta y tres mil tres- 

21 cientas treinta y tres participa- 

22 ciones. Esta cesión se realiza al 

23 valor nominal de las participacio- 

24 nes, es decir Cuatro centavos de 

25 Dólar de los Estados Unidos de Amé- 

26 rica (USD $0.04) por cada una de las 

2 “participaciones cedidas y  compren- 

28 de todos los derechos que hasta la
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fecha le correspondían al CEDEN- 

TE, incluyendo utilidades retenidas 

de ejercicios anteriores, utilidades 

del ejercicio en curso, superávit 

por revalorización de activos y en 

fin, todas las cuentas patrimonia- 

les. Para que tenga lugar la pre- 

sente cesión de participaciones, los 

socios de la citada compañía renun- 

cian a su derecho preferente, según 

consta en el acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios 

de HANSEN-HOLM £ CO. CÍA. LTDA., ce- 

lebrada el treinta y uno de julio 

del dos mil doce, cuya copia se 

acompaña a la presente escritura. A 

la fecha EL CEDENTE declara que el 

resultado de la cesión ha sido can- 

celada por cada uno de los cesio- 

narios. CUARTA.- EFECTOS DE LA CE- 

SIÓN.- En virtud de la cesión de 

participaciones que antecede, se 

procederá a la anulación de los cer- 

tificados de aportación. Además se 

realizará las anotaciones respecti- 

vas anotaciones en el Libro de So- 

cios y Participaciones de la cita- 

da compañía, como también a la mar-



ginación en la respectiva matriz de 

constitución. QUINTA.- DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Adjunto a la presente 

escritura, el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal Extraordi- 

naria de Socios celebrada el treinta 

y uno de julio del dos mil doce. Us- 

ted Señor Notario, se servirá agre- 

gar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta 

escritura pública.- (Firmado) .- DOC- 

TOR JUAN CARLOS HANSEN-HOLM.- Ma- 

tricula número cuatro mil sete- 

cientos nueve.- (HASTA AQUÍ LA MI- 

NUTA).- Quedan agregados a mi Re- 

gistro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, to- 

dos los documentos habilitantes que 

se han considerado pertinentes para 

dar la solemnidad que requiere el 

presente Instrumento Público.- Los 

comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de Identifi- 

cación Personal.- Leída que les fue 

la presente escritura, de principio 

a fin y en alta voz, por mí el No- 

tario a los intervinientes, éstos la 

aprobaron en todas y cada una de sus
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
“HANSEN-HOLM Y CO. COMPAÑIA LIMITADA” 

En Quito, a los 31 dias del mes de Julio del 2012, a las 09:20 horas, en las oficinas de la 
compañía situadas en la Av. Atahualpa 1116 y Av. Amazonas, Edificio Pérez Pallares, piso 6, se 
reúnen por sus propios derechos los señores: Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena, Mario 
Arturo Hansen-Holm de Armero y María Teresa Hansen-Holm de Armero, quienes representan la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia HANSEN-HOLM Y CO. COMPAÑIA 
LIMITADA. Se encuentra presente el señor Juan Carlos Hansen-Holm. 

Preside la Junta, el señor Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena y actúa como secretario, el señor 
Mario Arturo Hansen-Holm de Armero. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios y 

pide al Secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue: 

  

  

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL. 
Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena 65,000 2,600.00 
Mario Arturo Hansen-Holm de Armero 23,000 820.00 
María Teresa Hansen-Holm de Armero 12,000 480.00 

TOTAL 100,000 4,000.00       
  

El Presidente declara instalada la sesión luego que por Secretaría se certifica el cumplimiento de 
la diligencia de formar la lista de asistentes conforme lo establece la Ley de Compañías y de 

obtener el asentimiento unánime de todos los socios - que como se deja anotado representan la 
totalidad del capital social suscrito y pagado - sobre los puntos a tratarse en ésta Junta y de que 
ésta se lleve a cabo sin el requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el Art. 

238 de la misma Ley antes citada con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

Cesión de Participaciones que realiza el Licenciado Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena a favor 
de los señores Mario Arturo Hansen-Holm de Armero, María Teresa Hansen-Holm de Armero y 
Juan Carlos Hansen-Holm de Armero. 

Puesto en consideración el punto único del orden del día, toma la palabra el Gerente de la 
Compañia y expone que el socio Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena desea traspasar la 
totalidad de sus participaciones, equivalentes a 65,000 participaciones con un valor nominal de 
0.04 centavos de dólar cada una, a favor de los señores Mario Arturo Hansen-Holm de Armero la 
cantidad de diez mil trescientas treinta y cuatro participaciones, a favor de María Teresa Hansen- 
Holm de Armero la cantidad de veinte y un mil trescientas treinta y tres participaciones y a favor de 
Juan Carlos Hansen-Holm de Armero la cantidad de treinta y tres mil trescientas treinta y tres 
participaciones. 

Una vez conocido suficientemente el único punto del orden del día, la Junta General resuelve 
estando los socios presente ceder su derecho preferente y por unanimidad autorizar la 

transferencia de 65,000 participaciones sociales que posee Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena 
de una valor nominal de 0.04 centavos de dólar cada una, a favor de los señores Mario Arturo, 
Hansen-Holm de Armero la cantidad de diez mil trescientas treinta y cuatro participaciones, a 

de María Teresa Hansen-Holm de Armero la cantidad de veinte y un mil trescientas treinta y 

participaciones y a favor de Juan Carlos Hansen-Holm de Armero la cantidad de treinta y tres mil 
trescientas treinta y tres participaciones. l 
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En consecuencia, el cuadro de integración de capital social y participaciones de la Compañía 
HANSEN-HOLM 8 CO. CIA. LTDA., queda de la siguiente manera: 

    

NÚMERO DE 
socio CAPITAL PARTICIPACIONES 

Mario Arturo Hansen-Holm de Armero 1,333.36 33,334 
María Teresa Hansen-Holm de Armero 1,333.32 33,333 
Juan Carlos Hansen-Holm de Armero 1,333.32 33,333 

TOTAL 4,000.00 100,000 

Los presentes autorizan al Gerente para que en uso de su capacidad como representante legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, proceda con las formalidades necesarias elevando a 
escritura pública y registrar la presente cesión ante las autoridades y en los libros sociales, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del acta. 
Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad. Se 
clausura la sesión siendo las 10:30 horas. Firman todos los presentes, juntos con el Presidente y 
Secretario. f) Kurt Mario Hansen-Holm, Presidente - Socio Cedente; f) Mario A. Hansen-Holm, 
Secretario - Socio Cesionario; f) María Teresa Hansen-Holm, Socia Cesionaria; f) Juan Carlos 
Hansen-Holm, Socio Cesionario. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actaside |; 
HANSEN-HOLM Y CO. COMPAÑIA LIMPADA, Guayaquil, a 31 de Julio del 2012 

cu Jl 
Mario A. Hlansen-Holm, Secretario 

 



  

  

Esta foja pertenece a la flema de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA HANSEN-MOLM £ CO. CIA. LTDA., QUE MACEN LOS CONYUGES SEÑORES KURT MARIO HAMSEM-MOLM DE 
LA CADENA Y ROSA MARIA DE ARMERO PERAL A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA TERESA MANSEN-HOLM DE ARMERO. 
Y DE LOS SEÑORES MARIO ARTURO MANSEN-MOLM DE ARMERO Y JUAN CARLOS MANSEN-NOLM DE ARMERO. 
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partes, se afirmaron, ratificaron y 

firman en unidad de acto y conmigo, 

el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 
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2 
ZA CADENA Y ROSA BARIA DE AMERO PERAL A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA TERESA HANSEN-MOLM DE ARERO, 
Y DE 105 SEÑORES MARIO ARTURO MANSEN-HOLM DE ARMERO Y JUAM CARLOS MANSEN-MOLM DE ARMERO 

usa publica de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
10S CONYUGES SEÑORES KURT MARIO MANSEM-MOLM DE 

  
  

£) SR. o Mo HANSEN-HOLM DE ARMERO 

C.T.+ 10935 U doy 

Ciudadano Peruano 

   
HANSEN-HOLM DE ARMERO 

C.1.4 IMOBCSÍ TP 
Ciudadano Peruano 

“CESIONARIOS” 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este QUINTO TESTIMONIO, que:titmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los dieciséis días del mes de Octubre del año dos mil doce.- 
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Dr. Virgilio Jarrín Acmmzo 
Notario Decimotercero 
Guayaquil 
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RAZON.- Tome nota del Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

HANSEN-HOLM, ALONSO €: CO. CIA. LTDA,, celebrada el 13 de junio de 

1975, ante el Doctor José Vicente Troya Jaramillo, Notario Segundo del 

cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha 

treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 24 de octubre del dos mil 

doce. 
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